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ación interpuesta por el Conrador Delegacio del TCR al gasto de Fletes
tro del país. en Expediente 2017-81-1060-00199;

RESULfANDO: que se observa el mismo por principio de eiecución, ya que refiere a Resolución
de este Concejo tomada en fecha 26 dejLrlio de 2018 cuando el gasto se estaba realizando desde

principios de añc;

CONSIDEIIANDO:
I) que el Concejo auto¡izó la fin¡a de los Compromisos de Gestión con la lDC. los que incluían este

gaslo;
II) que no se co¡taba el1 esa opofiunidad con los montos exactos de cada item involucrado, no

obstante jo cual eú necesario dar curso a las ob¡as;
ill) que hubo demoras en e1 inicio de1 FE de Autorización de gasto y pago - Compromisos de

Gestión que canaliza estos tr¿imites;

,.\IE\TO a io pre.edentemente expuesto, el Concejo Municipai rie At1ántida

RESUEI-VE:
1.- Reite¡ar ei gasto emergente de la contralación de Fletes dentro del país. renglón 245. por un

-¡lon¡o de S225.i03 (doscientos leiticinco mil trescientos ocho pesos urugua-vos) en vifiud de io
expuesio en ios Considerandos il y III;
l.' inl¡n¡ar ¿ 1os Deiegados del TCR que es de esperar que el nuevo mecanismo solucione estos

in¡cnle¡ientes:
3.- Coraunicar ia presenie Resoiució¡ a la Sec.etaria de Desanollo Local y Partjcipación ) a

Sisrema Financiero Municipios.
4.-lncorpórese al Reg¡stro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Munic¡p¡o
de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 'l de octubre de 20'18
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